
SECRETARIA JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020). 

A despacho de la señora Juez el presente proceso que nos fue repartido 

en virtud de la decisión de la Corte Suprem 

JULI~EL 

SECRETARIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, catorce ( 14) de julio de dos mil veinte (2020). 

En virtud de lo dispuesto por la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en sentencia de tutela con radicación 84971 de julio 

3 de 2019, SE AVOCA el conocimiento de la demanda presentada por 

ANDRES FELIPE OROZCO RODRIGUEZ contra DECIBELES SAS y la 

TELMEX COLOMBIA SA. 

Por lo ya dicho SE ADMITE la demanda presentada por ANDRES FELIPE 

OROZCO RODRIGUEZ contra DECIBELES SAS y TELMEX COLOMBIA 

SA. 

El inciso final del artículo 301 del CGP establece: Cuando se decrete la 

nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 

entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se 

solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, 

según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la 

notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 

superior. 

Si bien no estamos frente a una nulidad por indebida notificación, el 

artículo 12 de la misma codificación prevé: Cualquier vacío en las 

disposiciones del presente código se llenará con las normas que 

regulen casos análogos. A falta de estas, el juez determinará la 
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forma de realizar los actos procesales con observancia de los 

principios constitucionales y los generales del derecho procesal, 

procurando hacer efectivo el derecho sustancial. 

Así las cosas, se corre traslado a las demandadas para que se pronuncien 

de la demanda de la referencia, para lo cual contarán con el término de 

diez (10) días, que corre al vencimiento del plazo previsto en la parte final 

del inciso segundo del artículo 91 del CGP sobre entrega de traslados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIA CADAVID ALZATf &. 
JUEZ 
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